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Resoluctót¡ ADMtNtsrRATlvA

C¡udad de México, a ¿8 ocT 201e

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6

fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 Írccció/n lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

Ambiental y del Orde¡amiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción )«ll y 96 pr¡mer párrafo

de su Reglamentode su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2018-5097-SOT-2192 y acumulados PAOT-2OI$340-SOT-136 PAOT-2019-1032-SOT-

426, relacionado con las denuncias ciudadanas que se lleva en este Organismo descentralizado, em¡te

la presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fechas 13 de diciembre de 2018, 23 de enero y'19 de mazo, ambos del 2019, tres personas que

en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso a la información Pública y Rendic¡ón de

Cuentas de la Ciudad de México, sol¡citó la confidencial¡dad de sus datos personales, denunciaron ante

esta lnstitución, presuntos incumpl¡m¡entos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción

y ambiental (derribo de arbolado) por las actividades que se realizan en el Parque Nacional "El

Tepeyac,,, Colonia Santa lsabel Tola y Gabr¡el Hernández, Alcaldía Gustavo A. Madero; las cuales fueron

admitidas mediante Acuerdos de fecha 03 de enero, 05 de febrero y 0'l de abril, todos del año 2019'

respectivamente

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

lnformación y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas

denunciantes, en términos de los artículos 5 fracciÓn Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV Vll' Vlll' lX y X I
y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de ¡\

México, así como 85 de su Reglamento

l

UBICACÉN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De las constanc¡as que obran en el exped¡ente de mérito se desprende que los hechos denunciados se

ejecutan en el sitio ubicado en el "cerro de Guerrero", con acceso peatonal por cabo san vicentc

esquina cabo san Lobo, colonia Gabriel Hernández, Alcaldía Gustavo A. Madero, entre las

coordenadas centfoides x1:489088.38, Y1: 2156009.68, X33: 489375.23,Y33:2156312'28 ------
ANÁLIsIS yVALORAC¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURíDrcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso

de suelo), construcción y amb¡ental (derribo de arbolado), como son: la Ley de Desanollo urbano, su

Reglamento, Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra, el Reglamento de construcciones, todos vigentes

en la ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desanollo urbano v¡gente en Gustavo

A. Madero y el Programa General de ordenamiento Ecológico v¡gente para la ciudad de México ----
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o De acuerdo al polígono de Areas Naturates protegidas, el asentam¡ento se
localiza fuera del decreto del ANp "sierra de Guadalupe, ( I,. _________

Poster¡ormente, personal adscrito a esta subprocuraduría, emitió el Dictamen Técnico pA

El predio refeido se localiza en la ladera del Ceno Guerrero, en donde se
encuentran distribuidas, 18 construcciones de 1 nivel de attura, de t¡po
sem¡pemanente, que ocupan una supeiicie total de 395.85 m2.
De acuerdo a, Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano Vigente
para Gustavo A. Madero vigente (2010), las construcciones distribuidas
en el predio de interes se localizan Suero de Conseruación y te apt¡ca ta
zonificac¡ón PE (Preseruación Ecológica), en donde el uso del suelo no
perm¡te las v¡v¡endas.
De acuerdo con el Programa Generat de Ordenarniento Ecológico
vigente (2(N0), las construcciones distribuidas en et predio de lnfeés se
localiza en Suero de Conservación y te aptica ta zonifrcación FCE
(Forestal de Conservación Especial), en donde et uso del suelo no permite
las viviendas.

El sitio refeido se local¡za en et "Ceno de Guenero,', donde se encuentran
distribuidas 33 construcciones de 1 nivel de altura, de tipo precario, que
ocupan una supeñicie total de desplante de 664.59 m2.
De acuerdo a/ Programa Delegacional de Desarrollo Urbano Vigente
para Gustavo A. Madero vigente, at sit¡o motivo det presente Dictamen se
encuentra dentro de Suelo de Conservación apticándote ta zonificación
Preservación Ecológica (PE) doncte el uso para vivienda se encuentra
prohibido.
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En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se

-l

1. En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción y ambiental (derribo de
arbolado)

Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta unidad administrativa,
se constataron construcciones de un n¡vel de altura, tipo provisional, es decir, con muros de madera y
techo de lám¡na, las cuales se localizan en una ladera con pend¡ente, donde ex¡ste vegetación arbórea
como tepozanes, encinos y cazahuate

Al respeclo, a las construcciones constatadas les aplica las zonificaciones PE (Preservación
Ecológica) y FCE (Forestal de Conservac¡ón Especial) de conformidad con el programa
Delegac¡onal de Desarrollo urbano Vigente para Gustavo A. Madero y el programa General de
Ordenamiento Ecológico, respectivamente, en donde el uso para vivienda se encuentra prohibido. --
En ese sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, em¡tió Dictamen Técnico PAOT-2019-88-
DEDPOT-ss, en el que se determinó lo s¡guiente

)

DEDPOT-288, en el que se determ¡nó lo siguiente:
,:
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De acuerdo con el Programa General de Ordenamiento Ecológico
vigente de la Ciudad de México, al sitio motivo del presente Dictamen le
aplica la zonificación Forestal de Conse¡vación Especial (FCE), en
donde el uso del suelo para vivienda se encuentra prohibido.
El siüo motivo del presente Dictamen no se encuentra dentro o colindante
a alg(tn ANP.
El sitio motivo del presente Dictamen no se encuentra dentro o colindante
a algún AHI reconoc¡do.
Las construcc¡ones con lD 4 y 5 que ocupan una supe¡!¡cie de 45.70 m2, se
localizan donde antes ex¡stían [sic] cubie¡la arbórea, s¡n poder detem¡nar
la cant¡dad de indiv¡duos añóreos afecfados (... )"

En razón de lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Alcaldía Gustavo A. Madero, informó
que ejecutó vis¡ta de verificación con número de expediente DWSVMS/INVEA/USU/0001/2019. --------
Por otro lado, se solicitó al lnst¡tuto de Verificación Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de México, ejecutar
visita de verif¡cac¡ón en mater¡a de desarrollo urbano, así como imponer las med¡das de seguridad y
sanciones procedentes, s¡n que a la fecha de la emisión de la presente se tenga respuesta.

Por último, se sol¡c¡tó a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del
Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, ejecutar visita de inspección en mater¡a de impacto ambiental
por las v¡v¡endas construidas, así como ¡mponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes, s¡n
que a la fecha de la emisión de la presente se tenga respuesta.

Corresponde a la Alcaldía Gustavo A. Madero emitir la resolución administrativa conespondiente en el
exped¡ente número DWSVMS/INVEA/USU/0001/2019, así como ¡mponer las sanciones que a derecho
procedan.

l

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ten¡torial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 frucción ll y
403delcód¡godeProcedimientosCivilesparalaciudaddeMéxico,deapl¡cac¡ónsupletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACóN

1. A las construcc¡ones ubicadas en el "Cerro de Guadalupe" con acceso peatonal por Cabo San I
Vicente esqu¡na Cabo San Lobo, Colonia Gabriel Hernández, Alcaldía Gustavo A. Madero, entre t-
las coordenadas centroides x1: 489088.38, Y1: 2156009.68, X33: 489375.23,y332156332.28
les aplica las zonificac¡ones PE (Preservación Ecológica) y FCE (Forestal de Conservac¡ón
Espec¡al) de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano Vigente para
Gustavo A. Madero y el Programa General de ordenamiento Ecológico, respectivamente, en
donde el uso para vivienda se encuentra prohib¡do.

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constataron construcc¡ones de un nivel de altura, t¡po provisional, es decir,
con muros de madera y techo de lámina, las cuales se localizan en una ladera con pendiente,
donde ex¡ste vegetac¡ón arbórea como tepozanes, encinos y cazahuate. --------

3. De conformidad con el D¡ctamen Técnico PAOT-2019-467-DEDPOT-288 emitido por personal
adscrito a esta Subprocuraduría, las construcc¡ones con lD 4 y 5 que ocupan una superficie de
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45.70 m2,se localizan donde antes existía cubierta arbórea, sin poder determinar la cantidad de
individuos arbóreos afectados

4. Conesponde a la Alcaldía Gustavo A. Madero, emitir la resolución administrat¡va
correspondiente en el expediente número DWSVMS/INVEA/USU/0001/2019, así como
¡mponer las sanc¡ones que a derecho procedan.

5. Coresponde al lnstituto de Ver¡f¡cac¡ón Administrativa de la Ciudad de México, ejecutar la visita
de veriflcación en mater¡a de desarrollo urbano sol¡citada, asf como imponer las medidas de
seguridad y sanciones que a derecho procedan

6. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilanc¡a Ambiental de la SecretarÍa del

Medio Ambiente de la Ciudad de México, ejecutar vis¡ta de inspección en mater¡a de impacto
ambiental solic¡tada por las viviendas construidas, así como imponer las medidas de segur¡dad y

sanciones que a derecho procedan.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se: -------------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el arficulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México. -----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como a la Alcaldía

Gustavo A. Madero, al lnstituto de Verificación Administrat¡va y a la Secretaría de Medio Ambiente,

ambos de la c¡udad de México, para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remltase el exped¡ente en el que se ac{úa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado la Lic. Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Terr¡tor¡al de la Procuraduría I y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México.-------
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